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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA CFE Y A LA CONAGUA A CONSIDERAR LA 

POSIBILIDAD DE OTORGAR SUBSIDIOS PARA EL ALUMBRADO PÚBLICO Y 

PARA EL CONSUMO DE ELECTRICIDAD A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Y DE SALUD PÚBLICAS UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DONDE SE 

ENCUENTRA LA CUENCA HIDROELÉCTRICA DE NECAXA. 

 

El que suscribe, Diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 58 y 60 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable Comisión 

Permanente, la presente Proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las presas en México desempeñan un papel integral y multifacético en el desarrollo 

económico y social del país. Estas infraestructuras, diseñadas para almacenar 

agua, cumplen funciones cruciales en diversos sectores. En primer lugar, son 

fundamentales para el suministro de agua destinada al consumo humano, 

abasteciendo a comunidades y ciudades en todo el territorio nacional. Además, 

juegan un papel vital en la agricultura al proporcionar agua para el riego de cultivos, 

contribuyendo así a la seguridad alimentaria. 

 

También son esenciales para la generación de energía eléctrica, contribuyendo a 

diversificar la matriz energética y a satisfacer las crecientes demandas de 

electricidad. Otro aspecto significativo es su capacidad para regular las avenidas, 
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mitigando los riesgos de inundaciones y protegiendo las áreas circundantes de 

eventos climáticos extremos. Este papel en la gestión del agua se traduce en 

beneficios tanto para la infraestructura como para la población, al reducir los 

impactos negativos de eventos climáticos adversos. Además de sus funciones 

prácticas, muchas presas también se han convertido en destinos turísticos, 

ofreciendo oportunidades recreativas y bellos paisajes. 

 

Según datos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en México hay un total 

de 57 presas hidroeléctricas en operación. De éstas, 15 son de gran escala, 10 son 

de mediana escala y 32 son de pequeña escala. Las presas hidroeléctricas de gran 

escala son las que tienen una capacidad de generación de más de 100 megavatios, 

mientras que las presas hidroeléctricas de mediana escala son las que tienen una 

capacidad de generación de entre 10 y 100 megavatios. Las presas hidroeléctricas 

de pequeña escala son las que tienen una capacidad de generación de menos de 

10 megavatios. Es así que las presas hidroeléctricas de gran escala representan el 

68% de la capacidad de generación hidroeléctrica total de México; por otro lado, las 

presas hidroeléctricas de mediana escala representan el 21% de la capacidad de 

generación hidroeléctrica total, mientras que las presas hidroeléctricas de pequeña 

escala representan el 11% de la capacidad de generación hidroeléctrica total. 

 

Estas estructuras, erigidas estratégicamente en ríos y arroyos, desempeñan un 

papel multifacético al almacenar agua en embalses y controlar su flujo para 

optimizar la generación de electricidad. Al bloquear el curso natural del agua, las 

presas crean embalses, acumulando grandes cantidades de agua que, al ser 

liberada de manera controlada, desencadena un flujo que mueve turbinas 

conectadas a generadores eléctricos. 

 

Este proceso, conocido como generación de energía hidroeléctrica, aprovecha la 

energía cinética del agua en movimiento para producir electricidad de manera 
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sostenible y renovable. Además de su función energética, las presas hidroeléctricas 

desempeñan un papel esencial en la gestión de recursos hídricos, al regular las 

avenidas y asegurar un suministro constante de agua para consumo humano, riego 

agrícola y otros usos industriales. Asimismo, la formación de embalses puede tener 

beneficios turísticos y recreativos, proporcionando entornos propicios para 

actividades recreativas y paisajes escénicos. En este sentido, las presas 

hidroeléctricas se han convertido en elementos fundamentales para el desarrollo 

económico y social al ofrecer una fuente confiable y sostenible de electricidad y, al 

mismo, tiempo cumplir diversas funciones en la gestión integral del agua. 

 

La presa de Necaxa, construida en el cauce del río Necaxa, es una obra de 

ingeniería colosal que ha tenido un impacto significativo en el desarrollo económico 

y social de México. Construida en 1905, es la presa hidroeléctrica más grande de 

México y una de las más importantes de América Latina. La presa tiene una 

capacidad de almacenamiento de 1,500 millones de metros cúbicos y una 

capacidad instalada de 300 megavatios. Genera electricidad para la Ciudad de 

México y otras partes del centro del país. También ha ayudado a regular las 

avenidas y ha brindado oportunidades para la recreación y el turismo, es así que la 

presa de Necaxa es un ejemplo de cómo las presas pueden desempeñar un papel 

fundamental en el desarrollo económico y social de un país. 

 

La presa de Necaxa es una fuente de agua, energía y turismo que ha beneficiado a 

millones de mexicanos, igualmente, la cuenca hidroeléctrica de Necaxa que abarca 

una superficie aproximada de 41,691.5 hectáreas (las cuales se ubican en la Sierra 

Norte y el Eje Neovolcánico en los estados de Puebla e Hidalgo), dentro de los 

municipios que abarca (Acaxochitlán y Cuautepec de Hinojosa en Hidalgo; y 

Ahuazotepec, Chiconcuautla, Huauchinango, Jopala, Juan Galindo, Naupan, Tlaola, 

Xicotepec, Zacatlán y Zihuateutla en el estado de Puebla) se encuentran diversas 

instituciones educativas y de salud, cuyas necesidades energéticas representan un 
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componente vital de su funcionamiento diario. En este contexto, la implementación 

de un subsidio federal destinado a eximir del pago de electricidad a estas 

instituciones no solo se traduciría en un ahorro significativo en los costos operativos, 

sino que también desencadenaría una serie de beneficios económicos, de salud, 

ambientales y educativos de gran alcance. 

 

Por lo aquí expuesto, pongo a consideración de esta soberanía la siguiente 

proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a la Comisión Federal de Electricidad y a la Comisión Nacional 

del Agua a considerar la posibilidad de otorgar subsidios para el alumbrado público 

y para el consumo de electricidad a las instituciones educativas y de salud públicas 

ubicadas en los municipios donde se encuentra la cuenca hidroeléctrica de Necaxa. 

 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de 

la Unión, a 12 de junio de 2024. 

 

ATENTAMENTE 
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MARCO ANTONIO NATALE GUTIERREZ 

Diputado Federal 


